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SUMILLA:
Se declara inñindado el recurso de apelación interpuesto por la Municipaiidad Distrital de Chupa contra la Resolución Directoral N' 726-2016-ANA-AAA.TIT,
debido a que la infracción se encuentra acreditada, y se reduce de oficio el monto de la multa de 3.05 UIT a 0.5 UIT. en aplicación del Principio de
Razonabilidad.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO CUESTIONADO

El recurso de apelación interpuesto por la Municipalidad Distrital de Chupa contra la Resolución Directoral
726-2016-ANA-AAA.TIT, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, mediante la cual

resolvió sancionarla con una multa de tres punto cinco (3.5) UIT, por la perforación de un pozo tubular
para la captación de aguas subterráneas sin contar con autorización de la Autoridad Nacional del Agua,
en el lugar denominado "Chulluchaca", ubicado en la Comunidad Campesina de Unión Chalaca, distrito de
Chupa, provincia de Azángaro, departamento de Puno,

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Municipalidad Distrital de Chupa solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N® 726-
2016-ANA-AAATIT.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recurso de apelación en base a los siguientes argumentos:

3.1. No se le notificó de la inspección ocular realizada el 23.06.2016, lo que vulnera su derecho al debido
procedimiento.

3.2. Al momento de la realización de la inspección ocular no se encontraba aprovechando el recurso
hidrico debido a que las obras ejecutadas se encontraban paralizadas.

4. ANTECEDENTES

Actuaciones previas al inicio del procedimientoadministrativo sancionador

4.1. Mediante la Notificación N° 110-2016-2016-ANA-AAA.TlT-ALA.HU de fecha 16.05,2016, la
Administración Local de Agua Huancané comunicó a la Municipalidad Distrital de Chupa que tenía
conocimiento que venia ejecutando el proyecto denominado "Mejoramiento del Servicio de Agua
Potable e Instalación d^^^^tós Higiénicos en la C.C. Unión Chalaca yMamarapi, distrito de Chupa
- Azangaro - Puntó^or lo q^le solicitó que presente su autorización de ejecución de obras de
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